
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

RAD.  7600131100102022-00175-00 UMH BLANCA CECILIA JIMÉNEZ GIRALDO VS HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR EDGAR SAA BARONA 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informándole que es necesario corregir el numeral primero del 

proveído que antecede. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

 
Auxiliar Judicial  

Lizeth Paz Cisneros  

 

Radicado: 760013110010-2022-00175-00 

Auto No. 2416 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante auto interlocutorio No. 2198 del 18 octubre de esta calenda, este 

despacho ordenó tener por contestada la demanda por parte de la señora 

Sasha  Saa  Jiménez, sin embargo en la parte resolutiva de la citada 

providencia se indicó equívocamente el nombre de “Andrea Estefanía 

Cabrera  Sánchez”.  

 
Así las cosas de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. que dispone: 

"Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto (...)". 

 
Por tanto, procede la corrección en el punto del primero de la parte 

resolutiva del proveído  No. 2198 del 18 octubre de esta calenda, indicando 

que el nombre correcto de la demandada es Sasha  Saa  Jiménez, 

asimismo que la contestación se encuentra copilada a documento No. 21 

del expediente digital.  

 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE: 

 



 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

RAD.  7600131100102022-00175-00 UMH BLANCA CECILIA JIMÉNEZ GIRALDO VS HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR EDGAR SAA BARONA 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PRIMERO. Corregir el punto primero del auto interlocutorio No. 2198 del 18 

octubre de esta calenda, para que quede así:  

 

 

“PRIMERO. Tener contestada la demanda por parte de la señora 

Sasha  Saa Jiménez a través de apoderado judicial, de conformidad 

con la constancia secretarial obrante a folio 21 del expediente”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

  ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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